
Municipalidad
de Chitl.án Viejo Dirección de Satud Municipat

OTESE,

-<lF¡

230 5
REF.: APRUEBA "CONVENIO PROGRAMA
ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA
ENFRENTAR PANDEMIA COVID 19 - 2O2t"

cHlLlAN vlEJo, 
Z Z ABtl 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne
18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y mod¡ficac¡ones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y
969128.03.2o, mediante los cuales se nombra y delega atr¡buciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 678/OZ.O?..2O2L, mediante el cual se nombra a la Sra. Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Reemplazo por Licencia Médica de la Titular, Decreto N.
755/O5.O2.?O2l que establece subrogancias automát¡cas de Unidades Municipales.

b) Convenio suscrito entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillan Viejo - Departamento de Salud con techa 77.OZ.aOZL.

c) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N" 1716
de fecha 30.03.2021 Servicio de Salud ñuble, mediante la cual aprueba Convenio programa

Estrateg¡as de Refuerzo en APS para Enfrentar Pandemia Covid 19 - 2021.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 17 de febrero
de 2OZl, suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble,
denominado "Convenio Programa Estrategias de Refuerzo en ApS para Enfrentar pandemia Covid
L9 - zOZt" , el cual se desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el

3.- IMPUTESE los gastos que se or¡ginen de Su
cución a las cuentas:e
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31 de diciembre de 2021.
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Chillán,

Resolucló1.¡ EXENTA 1C No

ANÓTESE y co¡r,tur.llQurse

vlsros: estos antecedentes DFL N' 1/2005 texto refund¡do y acruar¡zado der Decreto Ley N.2.7a3ng que crea ros servicios. dg lqlrg y otras teyei,-oecretá supremo r.t" t+olüñeghmentoorgánico de los servicios de salud, o.s ¡ló lolzo, sóuü norura-¡ento del D¡reclor del servicio desalud ñuile, ambos der Ministerio de sarud, ra neiáiuc¡on"s N.s.7/19 y 16t2o,de ra contrarorÍaGenerar de ra Repúbrica: ra obrigación regar y constitucionir a" o¡n0", *Ír¿ ,lái"1" p.¡ración, erconvenio pros¡ama Esrratagias de R;ru;r¿o 
"n 

lnc j"r".-"nt 
"iüiÉ;;j#;"d;r¡d rs, derecha 17 de marzo der 2021, suscrito €ntre este sÉRucro oe sru-üó"Nuáil v ra r.tr,UNtCtPALtDAD DE CHlLt./AN V|EJO, dicto ta siguiente:

'r'.- APRUÉBASE er convenio de fecha 17 de mar¿o der 2021, suscrito entre este sERvrcro DE.ALUD ñUBLE v ra r. iruNrcrpAr-rom óe éxlliÁii vre¡o, ár ili"r¡";;-;;o propositoimplementar estrategias para contener la transmis¡on 
-'comunitar¡a 

o" éÁñó:cáülá] ,".¡"nt"medidas de disminución de desprazamiento, prevencion y contror de ra infección apropiadas para ercontexro, así como también reducir ra mortaridad, facirítaádo ra arención 
"ñü a[Ioiffi;, precoz yoportuna a ras personas .f:gt:g?r por.coVrD-lg, asegyrando ra cont¡nu¡dad de ros serviciossan arios esenciares, y protegiendo a ios trabajadore" o" 

"ár¿ v 1"" poli""ionJr'ijnilr'i¡".; .n ro"términos y condiciones que allí se señalan.

20.' rrtPÚTEsE er gasto que irrogue re presente resorución ar ítem 24.03.29g.002, con cargo a rosFondos programa Ertrategras -d€ 
Ráuerzo .n Áec f".a onfrentar p"ráá-1"-ó.,Jrd 19, derpresupuesto del Servicio de Salud ñuble.
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coNvENto
PROG RAMA EST TEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENÍAR PANDEMIA COVID1g

zo21

En Ch¡rán' a 17 de mafzo der 2021, entre er sERVrCro DE 
'ALUD 

ñUBLE, persona juridica dederecho púbr¡co, domiciriado en.Burnes N'.s02, de chiuán, representada por su D¡rector D. Ricardosanchez opazo, der mismo dom¡c¡rio, en aoeraniáár;6á*iáiá; y r" r. MUNTCTPALTDAD DE CHTLLANvrEJo, persona .iurídica de derecho púbrico oori"ir¡rá" 
"n serrano ta sóó,-0" dn]rün v¡"io,representada por su Alcalde D. Fel¡pe Aylwin Lagos de ese mismo domicilio, en adelante la"Municipal¡dad", se ha acordado cerebár untonvenu] qu" 

"on"t, 
de ras siguientes cráusulas:

PRTMERA: Se deja constancia que er Estatuto de Atención pr¡maria de sarud Municipar, aprobado porla Ley N' 19.378, en su artícubtG estaotece que eiaportá u"irt"r mensuar podrá incrementarse: ,,En
el caso que ras normas técnícas, pranes y prograrai q;" se rmpartan con poster¡oridad a ra entrada
:1 ,]9:*:" de esra tey imptiquen.un mayor gasto para ta Mlnicipar¡o",í 

", n"""Iáiiáto ,"rerncorporado a los aportes establecidos en el articulo ¿'g".

SEGUNDA: En el marco de la 
Tefof:n?. 

d-e Salud, cuyos principios ofientadores apuntan a la Equidad,Participación, Descentrarización y satisfaccón o" ío" u"rrir, de ras pr¡orftrades programát¡cas,emanadas del Ministerio de salud y de la modernizacion áela Atención primaria e incorpórando a laAtención priman'a como área v.pirai rerevanre 
"" "it;;* ;;;r¡iJ ¿á ürüáá ,n*n,liri ,noo",ode atenc¡ón, er Min¡srer¡o de salr-dr.[1q99idido impuisaréierograma ESTRATEGTAs DE REFUERzoEN Aps pARA ENFRENTAR pANDEMTA covróis -' - ' -.

Er Programa Estrategias de refüerzo en Aps pera enfrentar pandem¡a covrD_19 tiene comopropósrto implementar eslrateg¡as para contener lairansmisián comun¡taria de sARS- cov-2 med¡antemedidas de d¡sm¡nución de desprazamiento, prevención y contror de Ia infección apropiadas para ercontexto, así como también reduc¡r ra morraridad tac¡litanoo ra atenc¡ón 
"rin¡"" 

,ilopáJa-,-pr"*, yoportuna a ras personas afeciadas por.covrD-lg, aielrranoo ra continu¡dad de ros lerviciossan¡tarios esenc¡ales, y protegiendo a ios trabajador;l oáü"0 y las poblaciones vulnerables.

El referido Programa ha s¡do aprobado por Resoruc¡ón Exents No 3ro der r6 de marzo der 2021,der Minisrerio de sarud, que se entiende 
"onociai'porr,ibas parres t-il; á iir,inf,ip}ioro 

"u
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: conforme a Io señalado en las cláusulas precedentes el Min¡ster¡o de salud, a través delservicio de sarud, conviene e-n_ra:pagal 
"r 

uunic,iio-,- ¿lioe ra fecha de totar tramitación de raResotución aprobatoria, ra suma anuaiy tn¡ca oe ici.íio.glr.- to"r,"nta y tres migones tresc¡entossetente y seis m¡l trescientos setenta y cuatro ñ;;+-' 
-'

Se !ej3 qn claro que estos fondos. son de apoyo a las activ¡dades que se están realizando en elcontelito de ra pandem¡a, descritos detafladam;níe.n io" árpon"ntes der programa , parc no afeclarlos recursos que se ut¡r¡zan normarmente 
"n 

r" 
"¡""*iin de ra cartera de servicio de rosestablecimientos.

Act¡vidades de programa

1 Apoyar la entrega de med¡camentos y programas alimentanos en dom¡c¡lio.2. pfoveer servic¡os de rehabititación a ó;de;t¿a ¿-oüiórié:'
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4

Brindar atención de sarud en domic¡rio a pobración benef¡ciarh que por su condrción requierenatenciones. que no pueden ser diferidas, y donde no 
"s 

recomenoauie o ractiurá qre aJJjan arestablecimiento.
lmplemen{ar estrategia de Tr¡age en estabrecimienlos de sarud para categor¡zar a rosconsurtantes, ve¡ando por reducir ar minimo ras posíbiridadÁ oe contacto-enüÉ""Lit I 

"o,.sintomatología resprratoria sugerente de infeccióñ pár 
"oián"rr." con aque[os pacientes queconsultan por otra causa.

lmplementar Unidades de observación prorongada (uop) para er manejo precoz de ralnsufic¡encia Resp¡ratoria Aguda asoc¡ada a COVIúI9. '
Ampllar horarios de atención de dispositivos de urgencia.6

Los fondos de este co n ven io financ¡arán los co ponen tes N" : 1,2.3. 5v7d el proo rama:

COM PONENTES

Los componentes del Programa pueden inclu¡', según neces¡dad focal, la contratación de recursohumano, personar de apovo para. er mismo, coirpra de in"uro" v'ror¡rt"t-iáñ' tñ"¡rv"no"combustíbre) para apoyarer rogro de ras actividades e;tabrecidas, considerando según 
"Jn".iono,definiciones especfficas.

l. Entrega de medícamentos y programas al¡mentarios en domicilio2. Rehabilitación COV¡D en Atencién primaria
3. Atención domiciliaria
4. Atenc¡ón domic¡liaria compleja a personas confirmadas COV¡D_195. Triage Presencial.
6. Unidades de observac¡ón prolongada
7. Ampliación de horarios de funcionamÍento de servicios de urgenc¡as.

cUART& MoNtroREo y EvALUActóN

' Er monitoreo y evaruación se orientan a conocer er desanolo y grado de cumprimiento de rosdiferentes componentes der programa con er propósito oe mejoráriu en"¡"n"¡a v'ei"Jtirioro.' e"..a rg"^109o: ros componentes se rearizárá ra evaruac¡ón de imprementac¡ón con fecha decorte at 30 de junio con información mensuar en base ái ind¡caoo, d"";rir;; ü;ir"nt". o"información serán regisúos_rocares o REM según co;""ponda, con caráder dnrisrt,ri¡L. 
"

' Para ros componentes 2-7-y 9 se rearizará áo"m¿s rn'a 
"raruacjón 

semanaijÉ pioo-r.c¡on enbase a sistema de recolecc¡ón de datos implementaJo áesde de DlVAp.
' Los establecim¡entos y comunas deberán info¡mar con corte al 3l de dlciembre del c¡ene anualdel Programa y der desarroflo finar obten¡do a través de un informe finar oer erogámá. 

-'-"
' Adicionarmente a ras evaruaciones descritas, se podrá requerÍr er envío de rnformes de avancesme-nsuares a ros respectivos 

:ervicig: de saruct, y de este, a ra D¡visión de Atención pr¡maria dela subsecretaría de Redes Asistenciares comoáá ¡n"trr""ion". M,n¡steriares.
' La DAP del servicio de salud Ñuble, enviará vía correo electrónico las or¡entac¡'ones técnicas cfelprograma

QUINTA: El servicio requerirá a la Municipalidad los dalos e informes relativos a la ejecución del
::gl1r,i-*l 9.: derailes y especiricacionás qr" 

""ti.. oá caso, pudiendo erecruar una constantesupervrsron, conrror y evaruac¡ón der mismo sin perju¡cio de ras revisiones que pudiese efectuar, entérminos aleatorios' er Deparramenlo de Auo¡tor¡a o"r s"*¡"¡o. rguarmente, er servicio deberágfií5f;J"*'" técnicas para arcanzar en rorma más;fici;;te v eficaz ros objetivos der presente



SE§A: Los fondos traspasados a la Mun¡c¡palidad sólo podrán ser deslinados a financ¡ar las
act¡v¡dades que determlna el presenle instrumenlo. En caso de ex¡stir excedentes (saloos) oe los
mismos, una vez ejecutados lo estipulado.en el convenio y estando éste v¡gente, ta trrtunicipatioaopodrá ut¡lizar los referidos saldos dentro de hs mismas estáegias convenidas-ylo s'otLitar for escrito
al Servicio de Salud.

§EPTIMA: Las partes eshbrecen que ra ejecución de ros gastos debe atenerse a ra Ley de
Contrataciones Públicas y la total¡dad de los d¡neros que por áste acto se traspasan, deberán serrend¡dos mensuatmente dentro de los ls dias hábiies admin¡strativos, s¡éuLniÁs'ril"" qr"
coresponda, de acuerdo a instrucciones emanada en el ord¡nario 3A 2 Nd gg-de fecha 26 de enerodel2021, del Departamento de Finanzas del Servicio de Salud ñuote, lResolución aóiis-, f¡¡" norrna"
de Proced¡m¡enro sobre Rendición de cuentas de contraror¡a Generaide a náp.lurü1.' "-

ocrAVA: El servicio de salud no asume responsabilidad fnanc¡era mayor que la que en este
conven¡o se señala. Por ello, en el.caso que la Municipalidad se exceda de lós fondos deétinaoos por
el serv¡cio para la ejecución der m¡smo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante.

NOVENA: Las actividades deberán ejecutarse hasta el 3f de diciembre de 2021, s¡n perjuicio que ta
vigencia del presente @nvenio se eldenderá hasta la aprobación de la rend¡cón de clentas, o o¡en,hasta la restitución de los saldos no ejecutados, no rend'idos u observados denro de eo Úíaicomoos
(Dictamen 97.578/1 6 CGR).

qEclMA: Las partes acuerdan que erpresente contrato se pronogará automáticamer[e, siempre que
el programa a ejecutar cuente con _disponibiridad presupubstar¡; según l" r"v o" prl"upuástos oersector público det año respeclivo, sin perjuicio de su lérmíno por agüna ae rai 

"ariarásiataors oque las partes acuerden de común acuefdo su f¡nalización, poi motivos fundacfos.

La prórroga del convenio comenzará a reg¡r desde el ol de enero del año presupuestario siguiente y
su duración se exrenderá hasta el 31 de diciembre delaño mismo. eror.og"'d" ói';nr"niJ, 

"ís"*¡"¡ode Salud deberá d¡ctar una resolución que establezca las metas y recursós disponibles paá el nuevoperiodo.

Se deja constancia que las metas y recursos entregados para el año en curso, final¡za el 31 dediciembre de dicho año. Si existiese una situación excepcional y fundada que el mun¡ci p¡o argumente
requ¡era más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respeclivo, deberá solicitarlo por
escrito fundamentando al Servicio de Salud med¡ante coneo electrónico dirQido al referente técnicodel Programa y a la Un¡dad de Convenios de la DAP. El Servi cio evalua¡á la procedencia o no deacceder a ello y la fespuesta de respaldo para la elitensión de plazo seÉ solo mediante un correo

idad de Conven¡os , para los actos admin¡strativos respectivos
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DIRECTOR

Para constancia, f¡rman:
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